RES. 1639/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002990, Ent. N° 2488/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el llamado a firmas a presentar expresiones de interés, para integrar la Lista Corta para la Consultoría: “Proceso de Cambio Organizacional, Mejora de la Gestión e Implementación de un Sistema de Información de Recursos Humanos (RR.HH.)”, para el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP), en el marco del “Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria - Componente 2 - Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3398 OC/UR;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones del llamado en el diario Development Business (UNDB), de fecha 23 de noviembre del 2016, y en la página web de compras y contrataciones estatales (CCE), con fecha  24 de noviembre del 2016;
2) que con fecha 6 de diciembre del 2016, se recibieron seis expresiones de interés, a saber: SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. (SINSIFO) – LAKYFOR S.A. (ADVICE), MARBUS S.A. (INVENZIS), QUIDGEST CONSULTORES DE GESTIÓN, CONSORCIO CPA FERRERE – INTERFASE, FREEBALANCE INC y CONSORCIO SAGE X3;
3) que consta informe del Tribunal Evaluador de fecha 23 de diciembre del 2016, conteniendo la lista corta de empresas preseleccionadas, conformada por MARBUS S.A. (INVENZIS)  y SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. (SINSIFO) – LAKYFOR S.A. (ADVICE);
4) que consta informe del BID de fecha 26 de diciembre del 2016, por el que no formula objeciones a la integración de la lista corta;
5) que la Unidad Coordinadora de Proyectos con fecha 1º de marzo del 2017, recibió los sobres cerrados conteniendo las propuestas de las dos empresas preseleccionadas, y por informe de Evaluación Técnica de fecha 10/3/17 se asignaron los siguiente puntajes: SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L.: 73,46 y MARBUS S.A.: 71,08;
6) que consta informe del BID de fecha 20 de marzo del 2017, por el que manifestó no tener objeciones que formular a los puntajes técnicos, señalando que debía procederse a la apertura de la propuesta económica;
7) que con fecha 24 de marzo del 2017, se procedió a efectuar la apertura de propuestas financieras, resultando las siguientes cotizaciones: SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. (SINSIFO): U$S 329.839 y  MARBUS S.A. (Invenzis): U$S 2:714.043,65;
8) que se agrega: a) informe de Evaluación de Consultores de fecha 29.03.2017, y b) Actas de Negociación de fechas 31.03.2017 y 6.04.2017 entre el MEF y la empresa SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. (SINSIFO), las que culminaron en un borrador de contrato, estableciéndose que el plazo del vínculo será de catorce meses a partir de la firma y  por un monto máximo total de hasta U$S 402.403,58 impuestos incluidos;
9) que se adjunta informe del  BID de fecha 15 de mayo del 2017, por el que se expresa que el Banco no tiene objeciones que formular al contrato negociado con SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. (SINSIFO), así como a la aplicación por parte de la Comisión Evaluadora de la cláusula 24 de la Sección 2, relativa a “corrección de errores”; y el numeral b) referente a la consideración de la propuesta económica;
10) que se remite proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Economía y Finanzas, por el cual se autoriza a la U.E. 001 “Dirección General de Secretaría” de dicho Ministerio, a suscribir el contrato de servicios de consultoría y sus enmiendas, con SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. (SINSIFO) – LAKYFOR S.A. (ADVICE), hasta un monto máximo de hasta U$S 402.403,58 impuestos incluidos, de acuerdo al siguiente detalle: Item 1: Licenciamiento RR.HH: Total U$S 0; Item 2: Implementación de software de RR.HH.: U$S 351.883,38 IVA incluido; Item 3: Gestión de cambio organizacional: U$S 50.520,20 IVA incluido; Item 4, 5, 6 7, 8, 9: U$S 0;

11) que por el numeral 2º) de dicho proyecto, se establece que el financiamiento de la erogación derivada de la contratación será con cargo al Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información de la Gestión Presupuestaria, Préstamo BID 3398/OC-UR, Inciso 24, U.E. 024, Programa 488, Proyecto 815, ObjGas 285, Financiamiento 2.1 por U$S329.839 (Endeudamiento Externo) y U$S 72.564,58 correspondientes al IVA, será con financiamiento 1.1 (Rentas Generales);
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adecua a las previsiones establecidas en el Contrato de Préstamo, aplicable en función de la previsión contenida en el Artículo 45 del T.O.C.AF.;
2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría se encuentra prevista en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información  y Gestión en Organismos Estatales”, financiado  por  Contrato de Préstamo BID Nº  3398/OC-UR y el Convenio de Colaboración Interinstitucional suscrito por el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) y el Ministerio de Economía y Finanzas, con 16 de noviembre del 2016;                                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta  y suscrito el contrato por las citadas partes, cométese al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta U$S 402.403,58 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al  Ministerio de Economía y Finanzas.
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